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ALCALDÍA TLALPAN

Mtra. Gabriela Osorio  Hernández,  Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento  en  los  artículos 122, Apartado A, Fracción VI de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 53, Apartado A, numerales 1 y 2, 12 Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública  de la Ciudad  de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad  de México, Artículo 3 Fracciones XX, XXI y XXII, 10, 48,50, 51, 52, 53, 54, 57, 60, Fracción I, 61, y 67 de la Ley del Derecho al  Bienestar e Igualdad Social  para  la  Ciudad  de  México; 4, 28, 30, 31 y 34  del Reglamento de  la Comisión Coordinadora del Sistema General  de Bienestar Social,  y:

CONSIDERANDO.

Que con fecha 11 de marzo de 2025 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1565 fue publicado el Acuerdo por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa social Juventudes Transformando Tlalpan por lo que tengo a bien de emitir el siguiente:

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA LOS COLECTIVOS JUVENILES DEL PROGRAMA SOCIAL “JUVENTUDES TRANSFORMANDO TLALPAN”

Se convoca a la ciudadanía de entre 15 y 29 años, que deseen participar en la conformación o fortalecimiento de colectivos juveniles en la Alcaldía Tlalpan que generen un proyecto de Intervención Comunitaria en alguna colonia, pueblo o barrio de Tlalpan 

Objetivo General del Programa Social

Contribuir a que la población de 12 a 29 años que habitan en Tlalpan, conozca y ejerza sus Derechos como personas jóvenes; a través de intervenciones comunitarias que promuevan su desarrollo individual y colectivo con actividades, talleres y capacitaciones sobre temas de género, salud, educación, cultura de la paz, deporte, desarrollo económico, medio ambiente, seguridad y participación ciudadana, así como su vinculación con la oferta de servicios que ofrece la Alcaldía Tlalpan. 

Acciones previstas para alcanzar los objetivos de las etapas del Programa.

· Conformación o fortalecimiento de colectivos juveniles que fomenten la participación social de esta población.

Metas vinculadas con los objetivos del programa.
· Conformar 3 colectivos juveniles que puedan generar proyectos de trascendencia, permanencia y que contribuya a fortalecer el derecho de asociación de las juventudes.

BASES

	1. Requisitos
	2. Documentación

	Personas integrantes de Colectivos beneficiarios

	1. No hay escolaridad preferente.
2. Tener al menos 10 integrantes (cada colectivo) de 15 a 30 años de edad habitantes de la Alcaldía Tlalpan.
3. Presentar un proyecto de intervención comunitaria en alguna colonia o pueblo de la Alcaldía Tlalpan. La JUD de Atención a la Juventud entregará el formato para su elaboración.
4. El representante del colectivo debe ser mayor de edad.
	· En caso de ser mayores de edad: Copia simple de Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) del representante.
· Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), solo en caso de que este dato no se encuentre en la identificación oficial.
· Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia de residencia), solo en caso de no aparecer en la identificación oficial presentada.
· Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar en ningún nivel de gobierno y que tampoco se encuentra desempeñando ningún empleo, cargo o comisión dentro de la administración pública de la Alcaldía Tlalpan (proporcionado por el área responsable).
· Entregar el proyecto conforme a la Guía de elaboración del Proyecto de Intervención Comunitaria. La cual será proporcionada por el área ejecutora.
· Carta de designación: Donde se designa a la persona representante de la colectividad, deberá presentarse en un solo documento en formato PDF (Esta carta es obligatoria para formalizar la participación de la colectividad). Formato proporcionado por el área ejecutora.

La recepción de documentación no garantiza su aceptación.



No podrán ser personas beneﬁciarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otros programas sociales similares del Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la Administración Pública de la Alcaldía Tlalpan.

Actividades a Desarrollar.
· Cada colectivo interesado implementará un proyecto de trascendencia, permanencia y que contribuya a fortalecer el derecho de asociación de las juventudes.
· Los tres proyectos seleccionados, deberán gastar el recurso asignado para la ejecución de su proyecto de intervención. 
· Cada colectivo entregará reportes mensuales, para demostrar el desarrollo de las actividades los cuales deben incluir evidencias fotográficas.
· Cada colectivo entregará reportes mensuales, para la comprobación de gastos.

Procedimiento de acceso y Mecanismos de Apelación
Registro de Solicitudes
La solicitud de las personas que deseen conformar o fortalecer colectivos juveniles en la Alcaldía Tlalpan: 
1. Presentar la documentación requerida en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud ubicada en la calle Morelos #27, Col. Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000 en un horario de 9:00 a 17:00 hrs o bien a través del correo juventudes24.7@gmail.com o a través de la siguiente liga de Google Forms:
       https://forms.gle/UoamoBersV9oKnrd7 
Para mayores informes puede llamar al número 5554831500 ext. 2240 

Criterios de selección de los proyectos de intervención comunitaria.

Los proyectos se llevarán a cabo de septiembre a noviembre de 2025 y deberán tener un enfoque en las siguientes causas sociales:

· Medio Ambiente y Territorio
· Salud y Deporte
· Arte y Cultura

Población Objetivo: personas interesadas de 15 a 29 años, preferentemente de la Alcaldía Tlalpan donde se busca impulsar a personas activas que desean lograr un trabajo de pares a pares, con ello impactar y fortalecerse con su participación en la comunidad. 

Requisitos de permanencia.
· Tener expediente completo de todos los integrantes de los colectivos.
· Participar en todas las etapas establecidas descritas en el apartado Actividades a Desarrollar. 
· Asistir a las reuniones que se convoque en presencial o virtual que está a cargo por parte de Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 
· Cumplir con lo establecido en la guía para la elaboración de proyecto comunitario, previamente enviado a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 
· Brindar un trato digno, cortés, cordial y tolerante, sin discriminación alguna hacia la ciudadanía. 

Causales de baja
· No tener su expediente completo y en forma, es decir, debe contener los reportes mensuales y comprobantes de las actividades realizadas. 
· No reportar avance en las 3 etapas de las actividades a realizar. 
· No reportar comprobantes de gasto.
· No brindar un trato digno y respetuoso a otras personas beneficiarias del programa, o a la ciudadanía.

Condiciones del apoyo a otorgar 
Montos.
•	3 colectivos que tengan impacto comunitario recibirán un apoyo económico de $5,000 pesos mexicanos cada uno durante 3 meses comprendidos de septiembre a noviembre, dando un total mensual de $15,000 pesos mexicanos y un total anual de $45,000 pesos mexicanos.

Entrega de bienes y servicios 
	CALENDARIO PRESUPUESTAL

	
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE

	COLECTIVO 1
	$5,000
	$5,000
	$5,000

	COLECTIVO 2
	$5,000
	$5,000
	$5,000

	COLECTIVO 3
	$5,000
	$5,000
	$5,000

	TOTAL:
	$15,000
	$15,000
	$15,000

	PRESUPUESTO ASIGNADO A COLECTIVOS: $45,000





Calendario de Actividades
	Periodo de recepción por Acción

	Actividad
	Fecha
	Horario
	Área, ubicación, correo electrónico, teléfono y extensión

	Recepción de documentos
	11-15 de septiembre
	9:00-17:00 horas
	JUD de Atención a la Juventud, calle Morelos N°27 Col. Tlalpan Centro

	Publicación de los resultados

	17 septiembre
	N/A
	Página oficial de la Alcaldía



Tratamiento de datos personales
El manejo de los datos personales que se recaben de las personas beneﬁciarias se realizará conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.

Informes, quejas y aclaraciones
Las  personas  interesadas podrán consultar y/o  solicitar información sobre los  requisitos y procedimientos de  participación en  las  oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud ubicada en la calle Morelos #27, Col. Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000 en un horario de 9:00 a 17:00 horas o bien a través del correo juventudes24.7@gmail.com 

En caso de alguna queja derivada del presente programa social, las personas interesadas podrán presentar por escrito su inconformidad, señalando su nombre completo, dirección para recibir notiﬁcaciones, teléfono de contacto, los presuntos hechos que constituyen su inconformidad o queja, adjuntando los documentos relacionados con el asunto.

Para interponer cualquier queja o aclaración sobre el presente programa social, la persona interesada deberá dirigirla a la Dirección General de Bienestar e Igualdad Sustantiva, presentándola directamente en sus oﬁcinas ubicadas en calle Morelos #27, Col. Tlalpan Centro I, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan, en un horario de lunes a viernes de 9:00 horas a las 17:00 horas, instancia que le dará respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles.

En caso de que la Alcaldía Tlalpan no resuelva la queja o inconformidad, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán manifestar su inconformidad en términos de lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, haciendo de su conocimiento al Órgano Interno de Control del ente responsable del programa social. El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral el cual será mediante la línea telefónica INETEL. 

Disposiciones Finales
Este Programa Social atenderá las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México.

“Esta convocatoria es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con ﬁnes políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 67 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México.

Todos los formatos y trámites a realizar son gratuitos.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor a partir de su publicación en la página oficial de la Alcaldía.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.


Ciudad de México, a 10 de septiembre 2025.


Mtra. Gabriela Osorio Hernández
Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan
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